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S U M A R I O

COISTGEESO NACIONAL 
Decretos números 54 y 76 
PODER EJECUTIVO

€ÍOBEBNACION—Se dispensa un paientescso y 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
la erogación de S 211,70—Se autoriza la ero
gación de $ 4.00.

JUSTICIA—Se autonza la erogación de S IS.OO 
—Se autoriza la erogación de $ 42.00—Se au- 
toiiza' la eiogación cíe S 15,00—Se autoriza 

. la erogación de $ 20.50—Se autoriza la ero
gación de $ 26.00—Se autonza la erogación 
de S 4 00—Se aotoriza la erogación de s 20.00.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

D ecreto Kúm, 5^

EL CONGRESO NACIONAL,

' Consideran do. que es de imperiosa ne
cesidad dictar medidas que tiendan ál 
conservar el orden ,y moralidad pdbKcos, | 

' tíémenfeDS constitutivos de una base se- 
-̂ _ra' para él bienestares la sociedad.

Considerando: que para hacer efecti
v a  Jas disposiciones emitidas en la Ley 
“dé Pdlicía vigente, es insuficiente ei nií- 
m^ó de Juzgados que administran justi- 
aa en la capital.

Considerando: que este nuevo Juzgado 
S¡e;Policía, atendída'su índole, debe apa- 

dependiendo inmediatamente de los 
fD^éáonaríos superiores del Ramo, y por 
Jos fines que persigue es de positiva uti* 
Mád'̂ qué se establezcan otros de igual 
Naturaleza en las principales poblaciones 
4e JaRepúbiica; por tanto,

DECRETA;

2*? Ser mayor de vemtiún aSos; y
39 Ser Abogado ó estudiante de quin

to afío de Jurisprudencia.
Art. 39—No podrán ser Jueces de Po

licía:
19 Los que carezcan de los requisitos 

enumerados en el artículo anterior.
2° Los militares en actual servicio; y
39 Los que ejerzan cargos públicos, 

administrativos ó judiciales.
Art. 49—Las incapacidades 'sobrevi- 

nientes pondrán fin á las funciones de 
Juez.

Art. 5̂ —Habrá un Juez de Policía su
plente que reunirá ias mismas condicio
nes que el propietario.

Art. 69—El Juez de Policía actuará 
con un Secretario de su líbre nombra
miento.

Art, 7̂ *—Para ser Secretario se re
quiere:

19 Ser mayor de veintiún aSos.
29 Estar en ejercicio de sus deredios 

civiles.
39 Ser de notoria buena conducta; y
49 Tener instrucción en Jurispruden

cia.
Artículo 89—El Secretario tendrá ios 

mismos deberes y  obligaciones de los 
Secretários y Receptores de los Tribu
nales, no podiendo ejercer la procuración 
en los asuntos en que intervenga.

Art 99—En caso de falta Secreta
rio por cualquier causa accidental, el 
Juez autorizará sus providencias con dos 
testigos de asistencia, haciendo las veces 
de Secretario en todo ló demás.

Art. iO.— Juez de Policía y  su Se
cretario, gozarán del sueldo que ,se les 
asigne en el Presupuesto General de 
Gastos.

Art. 11. “ Son atríbucáonés del Juez dé
Policía:
' 19 Oonocér,* á prevención con los de

más füneiónarios llatnados por la ley' de 
las faltas de policía.- 

29 Conocer asimismo á prevención con 
los Jueces de Paz, de las faltas á que seL

^rArtíéulo 19^Se establece en ^ ta  car 
p i^  Un Juzgado que se denominará Juz- 

de Policía. S a jurisdicción se ésten- 
á los municipios ,de .Tegucigalpa y 

^^yagüela y  los funcionarios que lo
^éñipeSen serán nombrados por el Po- (refiere el Libró III del Código Penal 
lll'Bjecntívo. . iComúñ. -
'ífM t 29-¡̂ Para ser Juez de Policía se' 3° Instruir de oficio, 6 ápétitíón dé ísar- 
•^niére:  ̂ te, á prevención con los demás Jueces,
^?^Ser ciudadano en ejercicio de susi los sumarios por ̂ itóplesjolitos 6 deh- 
nélréchGs. - tos graves.

4® Informar mensualmentc al Gober
nador Político del departamento y al 
Ministerio de Gobernación, acerca délas 
faltas de que haya conocido durante el 
mes y  del valor total* de las maltas im
puestas. Dichas multas ingresarán á la 
Administración de Rentas, debiendo com
probarse 'el entero con el recibo que ̂ ta  
oficina otorgue, sin cuyo requisito no se 
tendrá por concluido el prv'cedimíeuto.

Art. 12.—El Jaez de Policía podrá co
rregir de plano y discrecionalmente las 
faltas de obediencia ó de respeto que de 
palabra, en escrito ó por actos se come
tieren en su despacho, por alguno de los 
medios siguientes;

Amonestación, verbal inmediata,
*2° Multa que no exceda de diez pér- 

sos; y
39 Arresto que no pase de diez días.
Art. 13.— Ê1 Juez de Policía resolverá 

I sumariamente, previa audiencia, ias que
jas que contra sus subalternos presenta
ren las partes por faltas ó abusos en ei 
desempeño de sus funciones..

Estas faltas, cuando no constituyan 
delito, serán corregidas diserecionalmen- 
te con amonéstacióu verbal, censura por 
escrito ó multa que no exceda de cinco 
pesos.

Art. 14.—El Juez de Policía adminis
trará justicia en el edificio de la Direc
ción General de Policía y deberá concu
rrir á su despacho seis horas diarias por 
lo menos.

Art. 15 —El Juez de Policía se aten
drá á los prócedímientos que establece 
la Ley de Policía vigente, en lo'que se 
refiere á ̂ as faltas que ella misma deter-' 
mina.

Art. 16.“ Queda á cargo del Juez de 
Policía el arreglo y conservación del ar
chivó respectivo.

.Art. 17.— Ê1 Juez de Policía prestará 
ante el Gobfernador Político del depar
tamento la promesa de ley.

Art, 18,-^Las dísposíeíonés dé la Ley 
de Organización y Atribuciones de los- 
Tribunales, relativas, á ios deberes y  
prohibiciones de los JüeCes y Magistra
dos y ias qne se refieren á la responsa
bilidad judicial, son apíicábles al Juez de 
Policía,
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Art. 19.—Habrá lugar al recurso de 
queja contra el Juez de Policía en los ca
sos en que se viole alguna ley en sus 
procedimientos.

Art 20.—El recurso de quejase in
terpondrá ante el Gobernador Político 
del dcpEbrtamento, dentro de los tres 
días hábiles siguientes, contados desde la 
última notificación.

El Gobernador, previo informe del 
Juez de Policía, resolverá, sin más trát 
mite, dentro de cinco días, lo que fuere 
procedente, pudicndo castigar al Juez 
con amonestación verbal, censura por 
escrito, ó multa que no baje de cinco 
pesos ni exceda de quiace. Estas mul
tas se liarán efectivas gubernativamente.

Art. 21.—Del recurso de apelación por 
faltas de policía, conocerá el Goberna
dor Político, interponiéndose dicho re
curso y sustanciándose en el tiempo y 
forma establecido por la Ley de Policía 
vigente.

Art, 22.—De las causas de recusación 
•del Juez de Policía en los* juicios suma
rios que instruya, conocerá el Juez ' de 
Policía suplente. En todo lo demás se 
observarán las disposiciones del Código 
de Procedimientos y Ley de Organiza- 
•tíón y Atribuciones de los Tribunales.

Art. 23.—Las disposidones de la Ley 
últimamente citada en el Titulo I, de Ih

Decreto Núm. 76

El Congreso Nacional,
PECEETa ;

Artículo 19—Se establece una «Junta 
de Reconocimiento» en cada cabecera de 
departamento y  en la de cada distrito 
para que conozcan de los reclamos que 
hagan los particulares que hayan sufri
do las exacciones y daSos provenientes 
de las guerras civiles que han venido 
operándose desde el afio de 1892 hasta 
julio de 1908, en la forma y con las atri
buciones siguientes:

Art. 29—Las Juntas Departamentales 
se organizarán con los miembros del 
Concejo, bajo la Presidencia del Gober
nador, un Fiscal que será el Administra
dor de-Rentas, y en su defecto el Conta
dor respectivo y un Secretario que será 
el de la Gobernación Política.

Art. 39— L̂as Juntas Locales se orga
nizarán con el Alcalde y el Secretario 
municipales de la cabecera del distrito, 
un vecino designado por la Municipali
dad, de notoria probidad, y el Receptor 
de Rentas, quien hará de Fiscal. Caso 
,de impedimento legal del Receptor ó del 
vecino, serán sustituidos pór el Agente 
Fiscal del pueblo,  ̂que reúna la. condición 
de probidad, designado por el Adminis
trador de Rentas del departamento res-

Administración de Justicia, se aplicarán
en un iodo al Juez de Policía. i Art, 49—Las Juntas Departamentales

Art. 24. Êl Juez de Policía podrá 1 i^eclamos cuyo valor
ejercer la procuración en todo lo que no de ($ 500.00) quinientos pesos, y
fuese incompatiblé con sus propias f  un- j Locales de aquéllos cuyo valor no ex
C lon es.

Art. 25.—El Juez de Policía velará 
por que las faltas que se cometan no que
den impunes. Para tal efecto, la Direc
ción General del Ramo le prestará todo 
el apoyo y auxilio debidos.

Art, 28, “ E l Juez de Policía llevará 
los libros que sean 'nectarios parala 
méjor organización, de su oficina.

Arí. 27.—También se establecerán Jnz- 
igados de Policía en las demás poblacio
nes de la Repábliea en que se crean ne
cesarios para el mejor servicio púbJióo, 
-sujetándose en todo á lás prescripciones 
de esta ley.

Art. 28. “ La presente ley comenzará 
á refár desde la fecha de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, em el Sálóñ de 
S ^ o n ^  dél Congreso Nacioúal, á los 
•dos días del mes de marzo de mil nove- 
-cientos nueve,.

J. J> Orbó^ ez,
ViceDresideate

,N . COIINDRES ZÚS'IGA,
S&tretario 1“ ^

Carlos fí. R eyes,
Secretario 2“

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 15 de marzo dé 1909.
M iguísL R . D á t i l a .

Eí Secretario dé Estado én 'cl Despa^
•ehO de Justicia,

ceda de esta cantádad.
Art. 59—Los interesados se presenta

rán ante la Junta que corresponda, expo 
niendo coa toda claridad y  esp^íficacióc 
ios hechos que sirvan de fundamento á 
su solieitüd, ofréciando la prueba-de que 
dispusieren. Lá Junta,, sí encontrare 
arreglada la reclamación, náandará que 
se presente la‘prueba dentro Se ios diez 
días siguientes á la notificación, la que 
mandará practicar, si la encuentra per
tinente', dentro de un término que no ex
ceda de veinte días, con citación, fiscal, 
pudiendo practicarla pór sí ó por medio 
dé la Junta lóca l en donde residiesen 
lós te.stigos ó eñ cuya jurisdiccíóri. deba

cida en tiempo no pudo rendirse por 
inconvenientes insuperables, practicadas 
las diligehdas ordenadas de oficio, pro
cederá á dictar sentencia dentro de los 
cinco días siguientes al del último del 
término probatorio. Cualesquiera de los 
vocales puede llevar la tramitación, pe
ro la admisión ó no admisión de la soli
citud ó de la prueba ofrecida, el otorga- 
mionto del nuevo término ó su denegato
ria, la resolución que mande practicar de 
oficio otras diligencias probatorias ó am
pliar las ya rendidas, la sentencia, y, en 
genei'al,. to d a  resolución incidental 6 
principal en el asunto, debe ser dictada 
por la Junta.

Art. 79—Toda sentencia pronunciada 
por cualesquiera de las Juntas, si de eUa 
no se hubiese interpuesto apelación, se 
consultará con el Ministerio de la Gue
rra, quien, en todo ,caso, oirá al Fiscal 
General de Hacienda, al que se dai’á tras-" 
lado por seis días, lo mismo que al inte
resado si hubiese llegado el negocio en 
apelación, para que expongan lo conve
niente á su derecho. El Ministerio mait 
dará practicar de oficio ó á solicitud del 
Fiscal ó de cualquiera de las partes, t<̂  
da aquella prueba necesaria para el mê  
jor esclarecimiento de la justicia del ra- 
clamo; y recibida que sea, ó sin ella,m 
no se hubiese acordado practicar ningu
na, dictará sentencia, conforme al mérito 
de autos, consultando siempre la convio-' 
ción que hayan podido suministrarle Toá 
antecedentes llevados á su conocimiento;

La prueba ante el Ministerio deberá- 
practicarse en un término que no exeé^ 
de diez días, salvo impedimento graye,̂  
legalmeste comprobado. Bsé término sé 
prorrogará por el tiempo necesario, con 
audiencia fiscal. Si en las Júntasholiú'' 
biese unanimidad al tiempo de dictar'la-' 
sentencia ó cualquiera otra de las r^o- 
lueíones dé que habla el Inciso 29 deí 
Art. 69, el voto de la mayoría formaî  ̂
resolución; y  sí no hubiese mayoría'^ 
ninguno ó alguno de los puntos sometí 
dos á discusión, concurrirá e l . Alcal^ 
Municipal de la cabecera, eñ las Juntas 
Departamentales, y un Concejero Mum̂  
cipal, designado por la suerte, en lás.X^ 
cales.

Las Juntas Departamentálés se reunifpracticarse ñlgüca inspección, personal 
pues en es’tós asufitos es admisible todo j rán en la oficina del Concejó y las Lo^| 
medio de prueba ^ablecído por la ley, lies en la de la Municipalidad, y 
También pueden las Juntas ordenar de | trabajarán tres horas diaria.s, síend¿;4t 
oficio la práctica de cualquiera prueba j encargo de carácter concejií. debíeíi^ 
que creyeren opoituna para él mejor es^í jnstah-irse el ]9 de junio del, corrierfti

año, durando sus funcione.'> un año Ven
cido ese término, sólo podrán tallar tó 
das aquéllas solicitudes que se hubiései 
presentado en tiempo y antes de los úl

clarecimiento de los hechos que sirvan 
dé fundamentó al reclamo ó ampliar la 
.rendida por el interesado. Cada solici-. 
tud formará expediente separado y la
prueba .se recibirá en fórma de acta. jtimos quince días del término do su dv 

Art ,89—Vencido el,término principal i ración, debiendo dar cuenta al P<.áe1 
de prueba y él nuevo que se otorgare, jEjecativo de U .prórrogadéstissesioue-' 
hasta por diez días imprGrrogabíe.s, á só -! lo mismo que de su instalación y clan 

Ilicitud ds parte, sí justifica que la oiré-¡sura.
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Las partes pueden hacerse represen- 
iiar por Abogados 6 por personas autori
zadas por el Código de Prccedimientos, 

sea que el poder se haga constar por 
■dedaratoria verbal ante el Secretario de 
la Junta 6 por medio de carta-poder au
tenticada por Notario ó Jues; usarán tam
bién en el poder como en la solicitud y 
tramitación hasta sentencia en 1?’ y 2? 
Instancia ó tin revíhióLí, (It? papel de á 
diez centavos la hoja en los reclamos 
ante las Juntas Locales, y de cincuenta 
centavos antelas Departamentales, y ese 
mismo valor del papel se exigirá en las 
certificaciones que ios Secretarios de las 
■respectivas Juntas expidieren de las sen
tencias d otras resoluciones que ellas 
pronuncien, ó de actos ó pasajes relati 
vos al reclamo sustentado.

Art. El Ministerio de la Guerra 
extenderá á las personas que hubiesen 
obtenido fallo favorable á su reclamo, 
una certificación de éste, para los cfec- 

iiOS dei artáculo siguiente.
Art. 9*?—El interesado solicitará por 

•^mto del MinisterLo de Hacienda y Cré
dito Público, una constancia respectiva 
del valor que se le hubiese reconocido, 
acommfiando al efecto la respectiva cer
tificación del fallo del Ministeno de la 
'Guerra,

Ai-t. 10.—El Mi‘ñsterio Hacienda y
■Crédito Público exíesderá la constancia 
"de crédito soUcitada, mandando que sea 
registre ¿a en las Oficinas Generales de 
Saejenda.

"Art. 11.—Se exceptúan del procedí- 
jniento establecido en ios artículos ante- 
'liores, los documento'? extendidos por 
“¿utoridad competente, que serán caiifi- 
‘Cáeos por el Ministerio de la Guerra, 
.donde se tomará razón de ellos. Llenado 
>éste requisito, el Ministerío de Hacienda 
ígpCréálto Público extenderá la constan- 

respectiva, mandando cancelar y ar- 
-dliyar el documento presentado.

AiA 12.“ El Poder Ejecutivo regia- 
imentará la forma y tiempo del pago de 
ilás constancias que se expidan, de con 
riferm'fdad con esta ley.
, ' Láco en Tegucigalpa, en el Salón de 
if^ésíones del Congreso Nacional, á ios 
^úce días del mes de marzo de mil nove- 
^déntos nueve

J, J, Ord<SS?e2,
Vicepresidente

Co lin d r es  ZtiífiG A ,
becretarío 1®

Carlos H. Beyes, ^
Secretario

Al'Podér Ejecutivo.
Por tanto: Ejec-útese, 

gucigalpa, 20 de marzo de 1909.
Miguel B. D ¿vjl¿ .

Ê1 Secretario de Estado en el Despacho 
«de lá Guerra,

JUSTICIA

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909.
El Presidente, haciendo uso de las fa- 

cüllSdes que le confieren los artículos 
100 y 119 del Código Civil vigente,

ACUERDA;

Dispensar á J. Arnulfo Alvarado y 
Mercedes del mismo apellidOj vecinos de 
San Pedro, departamento ,de Copáu, el 
parentesco de 4  ̂ grado de consanguini
dad que les obsta para contraer matri
monio civil, y la publicación de edictos 
respectiva; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Beceptoría de Rentas 
correspondiente.—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignojdo Gasiro.

Se autoriza la erogación de S 211.70

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doscientos 
once pesos setenta centavos oro ameri
cano que se pondrán á la orden de] Dr. 
don Luis Lazo Arriaga, Ministro de Hon
duras en Nueva York, valor de 2 000 tu
bos de fiuido vacuno que remitió al Go
bierno para la vacunación en la Bepú- 
biioa. Dicha erogación, se imputará á la 
partida 7 ,̂ capítulo XH, Ramo de Go
bernación, del PresuDuesto vigente,— 
Comuniqúese.

D I v i l a .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
íL Igmido Castro

Se autoiiza la erogáoíón de -5 4.00

Tegucigalpa: 3S de marzo de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación dé cuatro pesos 

que se entregarán al señor Gobernador 
Político del departaménto de Intíb'ücá 
para el pago del potreraje de varias.bes- 
tías de remonta durante el mes de febre' 
ro próximo pasado. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7Ó, capítulo X fl, 
Ramo de Gobernación, del Pj’esiípuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

DXv íl a .
El Secretario de-Estado en ei Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la eroíracióu de $ 18.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909,
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de diez y ocho 

pesos que se pagarán por la Caja Nacio
nal al conserje del Ministerio de Gober
nación don Jorge Gallo A ., valor de tres 
libros en blanco que remitirá ai sefioi- 
Juez de Letras de Atlántida para servi
cio de su oficina. Dicha erogación se 
imputará á la partida 4‘T', capítulo IV,. 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D X t i l a .

El Secretario de Estado en el Empa
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro,

Se autoriza la eroí?ación de 3 42.00

Tegucigalpa: 27 de enero de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de cuarenta y  

dos pesos que se pagarán por lá Caja 
Nacional al Conserje del Ministerio de 
Gobernación don Jorge Gallo A ,, valor 
de siete libros en blanco que remitirá al 
señor Juez de Letras de Atlántida para 
servicio de su oficina. Dicha erogación, 
se imputará á la partida 4?", capítulo IV , 
Bamo de Justicia, del Pr^upuesto vi
gente,—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado eñ el Despa

cho de Justicia,
I. Ignacio Castro.

Se autorízala erogación de -S 15.00

T e^cigálpa; 11 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de quince pesos 

que se pagarán al scílov Secretario de la- 
Corte de Apelaciones de Jo Civil de esta- 
sección, valor de tres sel ios que neeesi- 
a para servicio 'de su oficins Dichur- 

erogációñ se imputará á la partida 4‘"% 
capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

'  DAt i l a .
El Seeretarió dé Estado^ én el Despa

cho de Justicia,
J, Ignacio Castro,

Se .autoriza la erogación de i  20.50

.Tegucigalpa: 2 Je Labrero de 1909.
FJ Pi-tísídente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación dé veinte pesca 

ciúCQérrta centavos que se pagarán at
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Juez <1e Letras de La Paz, suma que in
vertirá de la manera siguiente:
"Valor de dos sellos......................$ 10.00
Compostura de un armario.........  5.00
Valor de un Código Civil...........  4.00
Valor de un Código Penal........... 1.50

Suma.................................. S 20.50
Dicha erogación se imputará á la par

tida 4®*, capítulo IV, Ramo de Justicia, 
d$l Presupuesto vigente.-Comu»íquese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia;
J. IgTUicio Castro.

Se autoiiza la erogación de $ 26.00

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veii^e y seis 

pesos que se entregarán al Secretario de 
la Corte de Apelaciones de lo Criminal, 
valor de los siguientes objetos que se 
necesitan en su oficina, así:
Dos sellos (uno para la Corte y

otro para la Secretaría)........... $ 10.00
Un tapete para la sala de sesiones

5 X 6  varas...............................  9.00
Una mampara para una ventana 2.50
Tres escupideras.........................  3.00
Un timbre......................................  1.50

1? de lo Civil de este departamento, va
lor de cinco labros en blanco que necesir 
ta para servicio de su oficina. Dicha 
erogación se imputará á la partida 4 ,̂ 
capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

, DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

S, S. E. ú O......................$ 26.00
Dicha erogación se imputará á la par: 

táda 4 ,̂ capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vágente.-r-Comuníquese,

D í v i l a ,
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 4-00

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cuatro pesos 

que se pagarán al Conserje del Ministe-̂  
rio de Góbemaeión don Jorge Gallo, va
lor de de una colección de Leyes de Ha- 
<fienda que se necesita para el servicio 
de la Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara. Dicha erogación se imputará 
éi la partida 4?*, capítulo í  V, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Go^ 
muníquese.

DXt iIíA.
El Secretáfió de Estado en ei Despa

chó de Justicia,
J. Ignacio Castro.

El infrascrito, Begistrador do la Propiedad de 
^ te  departamento, hace saber: que don Eze- 
quiel Castellanos, mayor de edad, casado, labrar 
dor y vecino de Ceguaca, se ha presentado á es
te Registro el día de hoy, á las dos de la tarde, 
solicitando se inscriba á su favor una casa situa
da en aquel pueblo, de nueve varíts de largo por 
siete y media de ancho, con un cuarto al Occi
dente anexo á la casa, que mide siete varas de 
largo por siete y media de ancho; una cocina 
anexa al costado oriental de la casa, de cinco 
varas y media de largo por igual cantidad de an
cho, y dos caedizos, uno al costado Norte, de 
quince varas de largo por dos y media de ancho 
y el otro al costado Sur, de veintiuna varas de 
largo por dos y media de ancho: otra casa que 
mide ocho varas de largo por cinco de ancho, con

Norte y Sur, con terrenos baldíos. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Yuscarúu. 8 de marzo de 190'h

R amón  R osa F iguekoa.

El infrascrito, Secietaiio de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace 
saber- que con fecha de hoy se ha presentado á 
este Despacho el Licenciado don Emilio Mazier, 
como apoderado de los seílores Felipe S. Biliott 
y W. E. Muddgett, denunciando una zona mi
nera de quinientas hectáreas, en jurisdicción 
del pueplo de Ojos de Agua, departamento de 
Comayagua, y que limita: al Norte, por Ocote 
Charcas; al Sur, por El Rincón; al Este, por el 
Plan Higuera; y al Oeste, por el Plan de Cabar 
lio. Lo que se pone en conocimiento deí pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa 26 de 
marzo de 1909.

M. B. ROSALES.

El infrasca ito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, para conocimien
to del público y óemás efectos legales, certifica: 
que en la solicitud de petición de herencia he
cha por la seíiora Josefina Herreia acerca de los 
bienes que á su mueite dejó el señor Clemente 
Üíeaía Reyes, ha recaído la sentencia cuya lecha 
y parté lesolutiva dicen:— 'Juzgado Je Letras 
Seccional.—Amapala, diez y ocho de febieio de
mil novecientos nueve..............Por tanto- este
Juzgado de Letras, á nombre de la República,

un caedizo al frente, de ocho varas de largo por j por autoridad de la ley, de acuerdo con el nare-
dosde ancho; y una finca compuesta de ocho 
manzanas, poco más ó menos, cercada de cimien
to y alambre, cultivada con zacate artificial, ca
fé, junco y árboles frutales, dentro de la cual se 
encuentran las dos casas descritas, las oue están 
construidas sobre horcones, de paredes de bahar 
reque, cubiertas de teja; y toda la propiedad 
tiene por limites: al Norte, camino real de Con
cepción del Sur. platanares de Francisco' Mejía 
y de Norberto Castellanos López, casas y solares 
de Fidel Castellanos y de Rosendo J. Castellar 
nos y tieira baldía; por el Este, el camino real 
ant^  expresado y casas ds la Escuela de Niñas 
y  de don Francisco Mejía; por el Sur, con casas 
y solares de don Ezequiel Castellanos, de don 
Perfecto del mismo apellido y solares de doña 
Francisca de Gómez, de don Norberto C. Lópe^ 
de la mortual de Hermenegildo Enamorado y 
de otros; y por el Oeste, con posesiones de don 
Pedro Castellanos M- y de don Cayetano Ena
morado. La propiedad descrita la adquirió el 
solieitante señor Castellanos por compra quê  
hizo á la señorita Juana María Castellanos por 
la suma de doscientos veintitrés pesos, según 
consta en la escritura pública autorizada en Oe- 
guaca,-el día siete de noviembre del año próxi
mo pasado, por el Juez de Paz de dicho pueblo, 
don Trinidad Mejía; y no habiendo antecedente 
inscrito, sé hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código OiviL—Santa 
Bárbara: marzo 3 de 1909.

PEDRO A M A TA  R.

Se autoriza la erogación de $ 20,00

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1909,
El Presidente

Autorizar la érogamón de veinte pesos 
que se pagarán al sefior Juez de Letras

cer fiscal y haciendo aplicación de los articdlos 
T14, 1.0S2*y 1.191 del Código Cirií: L03S, 1.040, 
1.042, 1,043 y 1.045 dei de Piocedimientos, y 40 
número 2*̂  de la Ley- de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora Jo
sefina Herrera, de ias generales apuntadas, la 
posesión efectiva á título ani\ersai del rema
nente de los bienes que á su defunción dejó el 
señor Clemente Mejía Reyes, á beneficio de in
ventario, y después de cubieiias las deudas y 
gastos de enterramiento por el encargado testa
mentario, señor Rafael Saiazar, debiendo hace^ 
se la inscripción respectiva en el Registro co
rrespondiente, las publicaciones del caso en *‘La 
Gaceta”  oficial y ios anuncios por carteles, du
rante quince días, en tres de los parajes más- 
frecuentados de esta ciudad.—Notiííquese y ex
tiéndase la certificación de ley.—Raf. C. Dávila 
V .—Silverio TJrbína, Srio.” — Ês coDÍorine.-7, 
Amapala: 23 de íebreio de 1909.
15-15 Silverio  ü e e in a , Sno.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: qué Juan José Alvarenga, vecinó de 
Güinope, ha presentado hey, á las dos de la tar
de, para su debida inscripción, el testimonió de 
una escritura otorgadaen el lugar citado, ácua- 
tro de marzo del corriente año, ante el Jpezfie 
Paz Timoteo Rojas, por la cual el señor Hipólito 
Montoya venáe, en veinte pesos, al señor Alva- 
reñga, uñ terreno Mtó en la Cañada' de los Di- 
qui^ambos, jurisdicción del connotado lugar̂ , el 
cual mide ciento cuarenta y cuatro varas" de 
longitud por ciento seis de ancho, lindando: por 
él Oriente, con posesión de Pólicronio Gálíx y 
Pedro del mismo apellido; y por el Poniente,

El infrascnto. Secretario de Estado on el Des
pacho de Eacienday Ciédito Público, hace sa
ber: que en viitad de haoerse extraviado la. 
constancia de crédito número 468, con valiu-dr 

S.600.00J dosmííseiscientos pesos, extendataá 
favor del señor don Domingo Neda  ̂se declara, 
nula.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1907.
Miguel  O. Bustillo.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2'̂  de lo 
Civil hace saber: que en esta fecha, la Alcaldía 
de Policía de esta ciudad ha puesto á ¡a orden 
de este Juzgado una muía de incógnita propié 
dad, retinta, como de doce años de e^ad y he-, 
rrada con nn fierro parecido á un número cmeó; 
y que se ha señalado, para su venta en audien
cia pública, el día jueves primero de abnrpnJa% 
mo entrante, á las diez de la maSana.^TegüCir 
galpa: 22 de marzo de 1909.

GONZALO ZELAYA, Srio. ;  

.Típ. Naeionai.—Avenida Cervantes.—Núm. ^

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Congreso Nacional: Decreto Numero 54 y 76, Poder Ejecutivo.
	Gobernación: Se dispensa un parentesco y la publicación de unos edictos.
	Justicia: Se autoriza la erogacion de $ 18.00.
	Avisos.



